COMUNICADO-RUEDA DE PRENSA
Introducción
El próximo miércoles 1 de julio de 2015 entrarán en vigor la Reforma del Código Penal y la Ley de Seguridad Ciudadana, popularmente conocida como Ley Mordaza, leyes que sancionan, prohíben y criminalizan prácticas tan normalizadas como parar un desahucio o asistir a una persona sin papeles. Leyes que castigan la pobreza, la solidaridad y la protesta. 
Lo hacen en nombre de la seguridad ciudadana, pero son la respuesta de quienes sienten cualquier iniciativa social como una amenaza a sus privilegios. Emanan de su incapacidad para vivir con alegría el despertar de la gente, la toma de calles, la defensa de derechos laborales o el uso de plazas como espacio de reflexión colectiva.

Son leyes, además, que no tienen sentido: España es uno de los países con los índices de criminalidad de inseguridad más bajos de Europa. Muchos expertos y expertas juristas han lanzado una alerta: estas leyes no crearán más seguridad ciudadana, todo lo contrario.

Impedir un desahucio, manifestarse frente al Congreso o grabar a la policía sin su consentimiento estará multado con hasta 30.000 euros.
Naciones Unidas, el Comisario de Derechos Humanos del Consejo de Europa, Amnistía Internacional y la Organización para la Seguridad y la Cooperación en Europa ya han criticando duramente estas reformas. El Tribunal Constitucional ha admitido a trámite un recurso de inconstitucionalidad. 
Por todo ello, una vez agotadas todas las vías posibles, sólo nos queda una alternativa: la de no consentir, la de no refrendar sus leyes con nuestro silencio. La de tomar las calles y las plazas que son nuestras para protestar por los derechos fundamentales que vamos a perder y que tantos años se han necesitado para conquistar.

15 acciones penalizadas por la 'ley mordaza' 
Las acciones tipificadas como delito en la 'ley mordaza' conllevarán multas que van des de los 100€ hasta los 600.000€.
Acciones consideradas leves penalizadas con multas de entre 100€ y 600€:

-- Negarse a identificarse.
-- Ocupar un inmueble sin el consentimiento del propietario.
-- Insultar a la policía durante una manifestación.
-- Ocupar entidades bancarias.
-- Ocupar la vía pública por la venta ambulante (el llamado 'top manta').
-- Consumir bebidas alcohólicas en la calle.
-- Escalar edificios.
Acciones consideradas graves penalizadas con multas de 601€ a 30.000€:

-- Grabar a la policía y hacer uso de las imágenes sin autorización.
-- Manifestarse frente a la sede del Congreso, del Senado o de parlamentos autonómicos si se "perturba la seguridad".
-- Impedir un desahucio.
-- Negativa de disolución de concentración o manifestación.
-- Consumir drogas en lugares públicos, aunque no se trafique con ellas.
-- Solicitar o aceptar servicios sexuales en la vía pública o en lugares donde haya menores.
Acciones consideradas como muy graves y penalizadas con multas de 30.001€ a 600.000€:

-- Reunirse o manifestarse en infraestructuras de servicios públicos.
-- Celebrar espectáculos o actividades recreativas en contra de la prohibición ordenada por la autoridad correspondiente.

La nueva ley también legaliza las devoluciones 'en caliente', medida que ya ha sido criticada por el Comisario de Derechos Humanos del Consejo de Europa.
MIGRANTES 
El colectivo de personas migrantes es uno de los más perjudicados por las denominadas `Leyes Mordaza´.

La Ley de Seguridad Ciudadana prevé legalizar las devoluciones en caliente de los migrantes en Ceuta y Melilla. Este procedimiento de rechazo en frontera supone las expulsiones sumarias y colectivas de migrantes y solicitantes de asilo, una práctica que vulnera la Constitución y los principios de protección internacional. No respeta el `derecho a la no devolución´ y el `derecho de asilo y al refugio´ establecido en la legislación internacional. 

Por otro lado, también se legalizan las redadas racistas policiales.

En cuanto a la reforma del Código Penal, nuevamente se imponen las penas privativas de libertad para los detenidos por el 'top manta' y la posibilidad de expulsión si la pena recibida es superior a un año. Las faltas se convierten en delitos en el nuevo código penal y se penaliza dar trabajo a personas inmigrantes en situación irregular y la hospitalidad con el migrante salvo por "razones humanitarias", término que introduce "discrecionalidad".

VIVIENDA
Entre los muchos derechos que menosprecia el proyecto de Ley de Seguridad Ciudadana se encuentra el derecho a la vivienda y la protesta ciudadana que trata de impedir los desahucios. 

La nueva Ley considera como infracción grave, con multas que van de los 601 a los 30.000 euros, obstruir a la autoridad en la ejecución de sus decisiones administrativas o judiciales. De esta forma, tratar de parar un desahucio pacíficamente será una infracción grave.

Esta ley se considera infracción leve, con multas desde 100 a 600 euros, la ocupación de cualquier inmueble, vivienda o edificios ajenos, o de la vía pública, o la permanencia contra la voluntad de su propietario. 

COMUNICACIÓN
Esta ley delimita la realidad que se puede analizar y difundir. Esta ley sesga la percepción de la respuesta social a la política gubernamental. La presencia del tejido organizativo del periodismo y la comunicación en esta plataforma es una respuesta contundente a unas coacciones administrativas que atentan contra el orden democrático que la ciudadanía se otorgó a sí misma, y del que los profesionales tenemos que dar testimonio continuo. 

MOVILIZACIONES SOCIALES
Esta ley restringe los derechos fundamentales a manifestarnos y reunirnos, controla el espacio público de todas y todos, controla y reprime las manifestaciones sociales de rechazo a las últimas reformas legales en materia de trabajo, salud, educación o acceso a la justicia.

Es un cambio de enfoque en la garantía de estos derechos por los que el Estado debe velar, y de las maneras de ejercer la democracia propia de un verdadero Estado de Derecho.

SOMOS MUCHAS LAS PERSONAS QUE FORMAMOS PARTE DE LA PLATAFORMA NO SOMOS DELITO EN SEVILLA. EN TOTAL, 47 ORGANIZACIONES Y COLECTIVOS APOYAN ESTA MOVILIZACIÓN
Frente Cívico-Sevilla, Somos Migrantes, Sevilla Acoge, Ecologistas en Acción, Equo Sevilla, Podemos Sevilla, IU, Greepeace, Corrala Utopía, APDHA Sevilla, Foro Andaluz de Educación, Comunicación y Ciudadanía, Radiopolis, PAH, UJCE, CCOO, CGT, ADA, Paralelo 36, Mujeres de Negro, Mujeres Supervivientes, Plataforma por un nuevo Modelo Energético, Plataforma Auditoría Ciudadana de la Deuda PACD, PAH Sevilla Este-Amate, Paz con Dignidad, Coordinadora Andaluza de ONGD, Plataforma por una Renta Básica Sevilla, Constituyentes Aljarafe, RSP, MDM, JCA, Columna de Dos Hermanas de las Marchas de la Dignidad, Asociación Sevillana de ONGD, CSOA Andanza, Movimiento Red Andalucía. Movimiento 41. Demarcación de Colegio de Periodistas de Sevilla. SPA (Sindicato de Periodistas de Andalucía), RSP (Red solidaria popular Alcalá de Guadaíra). Open Kratio, Jaleo, Partido Comunista de Andalucía (PCA), RSP Sevilla, Forum de Políticas Feministas. Asociación de la Prensa de Sevilla. Columna de las marchas 22M Aljarafe. 15M de Sevilla. ATTAC.
